
Núm. 53.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en la 
Librería de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera , franco 
de porte; y en la misma se despachan 
los números sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la re» 

daccion francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

BOllTíK ©BICIÁIL ®lVÀllâ®©lï®, 
del Jueves lí- de Mayo de 1837, 

--- --------- T---ñBiWÍi»O >5 ^ O.gar...... ....... . ........

ARTICULO DE OFICIO.

Tercera Sección. zziCircular. zzz Núm. 89.

Real orden mandando que cuando se de parte por los pue
blos á las Autoridades Civiles de los movimientos de laS 
facciones, lo hagan tambien al Gefe Militar mas inmediato.

. Gobierno politico de la Provincia de PaUado- 
nd. =Por el Señor Gefe de la 1? Sección del 
Ministerio de la Gobernación de la Peninsitla 
se me ha comunicado con fecha 17 de Abril 
últmo lo que sigue:

El Sr. Seeretario del Despacho de la Guerra, 
con fecha i5 de Marzo último dice al de la Go
bernación de la Península lo siguiente.

„Iíabiendo dado cuenta á S. M. la ReiNA 
Gobernadora de lo que con esta fecha, dé su 
Keal orden, comunica V. E. á este Ministerio de 
mi cargo; acerca de la incursión que la facción 
intenta hacer en Castilla á las órdenes del rebelde 
Don Sebastian, y visto los graves inconvenientes 
que se originan con estas comunicaciones direc- 
tamente dadas á este Ministerio, sin haberse hecho 
antes á las Autoridades militares respectivas; 
se ha servido resolver que sin perjuicio de que 
continúen dándose para su debido conocimiento, 
Siéndole muy grato el celo de las Autoridades de
pendientes del Ministerio de V. E., en lo sucesivo 
conste en los partes que dieren haber dado co- 
hocimiento de antemano á los Capitanes o Coman
dantes generales de los distritos en que ocurran 
los acóntecimientos.” /

De Real órden comunicada por el expresado 
Sr. Secretario del Despacho de la Gobernación lo 
h'asladoá V. S. para su inteligencia y cumplimiento.

Al trascribir d P. la preinserta Peal dispo
sición le inculco su exacta y puntual observancia^ 
y le prevengo que cuantas noticias me participe 
^>^ lo sucesivo respecto á las operaciones de la 
Querrá las comunique igualmente al Gefe miU- 
^<^r del partido á que corresponda , según se 

preceptua en la misma. Dios guarde d P. mu-^ 
chos años. Palladolid 3o de Abril de iSSy zz: 
José Muñez de Arenas, zz Sres. Alcalde y Ayunta* 
miento de..

Circular. "Múm. i.°

Sobre el secuestro de los bienes de los que han marchad* 
al extrangero sin licencia del Gobierno.

Gobierno político de la Provincia de Valla- 
dolld.zz Por las Reales órdenes de 16 y 18 de 
Setiembre, insertas en los Boletines oficiales nú
meros 119 y 125, se mandó el secuestro de 
los bienes pertenecientes á todos los españole» 
que hubiesen marchado al extrangero despuea 
de i5 de Agosto último sin pasaporte ú com
petente autorización del Gobierno, y á los que 
hubieran tomado parte ú en adelante tornaren 
en la causa ilegítima del ex-Infante rebelde.

S. M., al dictar providencias tales, se pro
puso y ha conseguido fines positivos á que han 
contribuido las Justicias y particulares con el 
celo que se prometía al redactar el art. 5.° de 
la del 18 de Setiembre; pero al mismo tiempo 
observo que en esta Provincia no ha tenido el 
resultado que era de desear por la compasión 
mal entendida de algunos Alcaldes y Ayuntamien
tos, que por no causar desventajas personales, 
prolongan los males públicos y privan de justas 
indemnizaciones á leales que han visto arder 
sus hogares y patrimonio, y á huérfanos cuyos 
padres han sido víctimas inmoladas á la liber
tad por el acero regicida.

Para que la ley tenga pues su debido cum
plimiento, y pueda llenar su, objeto, mando:

i.® Los Alcaldes Constitucionales de todo» 
los pueblos de esta Provincia, inmediatamente 
que reciban ésta, procederán á la formación del 
sumario que previene el art. a. de la citada 
Real orden de 18 de Setiembre, y en los mismos 
términos que en él se expresan, contra todos los 
que se hallen comprendidos en el articulo i.-
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de la misma, y en el i? de la del i6 del miimo 
mes también citada arriba.

a.® Hecha la operación señalada en el' artí
culo' anterior^ los Alcaldes GonsVitucionalès ex
pedirán certificado por triplicado de Ic^ bienes, 
rentas y efectos que cada uno de los compren
didos en el radío de sú jufisdiccidn municipal 
posean, con expresión de fincas, pacage en 
donde están, y demas que pueda contribuir á 
la mayor claridad y conocimiento de la cosá.

3 .° Los Alcaldes Constitucionales de todoá 
los pueblos verificarán lo que ordena el artícu
lo anterior, con respecto á los bienes, rentas y 
efectos de los Señores Marqués de Villafranca, 
D. Antonio Alcalá Galiano, el Duque de Osuna, 
el Conde de Toreno, D. Ignacio Durán, el 
Marqués de Miraflores, el Marqués de San Fe
lices y el DuqUe de Rivas, seguri sé manda en 
las Reales órdenes de 8 de Octubre y il de Fe
brero últimos»

4 .° Para el dia último de Mayo deberán 
Íos Alcaldes Constitucionales de todos los pue
blos que no son cabeza de Partido presentar 
bajo recibo á los Alcaldes del pueblo de su 
respectiva cabeza de Partido los certificados de 
que se ha hablado»

5 .® Los Alcaldes de los pueblos en donde 
ño haya sugetos que deban sufrir los secuestros 
que se previene, expedirán testimonio ante Es
cribano público ó Secretario dé Ayuntamiento 
érí que asi conste, y lo pondrán también ert 
poder dél Alcaide de la cabeza dé Partido y 
con la misma formahdad.

6 .* Llegado el dia i.® de Junio los Alcáldeá 
áé lós pueblos cabeza dé Partido remitirán á 
este Gobierno político los certificados que ten
gan en su poder con una relación de los pue
blos de sú partido á qúe corresponda, y otra 
dé los que hayan faltado á Verificarló. Valladolid 
ab de Abril de iBSy.—José Nuñez dé Arenas.

Ileal ÓíSen sobró los derechos que ha de pagar el Carhort 
de piedra.

Íhteñdcncía de la Provincia de PalladóUd.zr^ 
La Vireccion general de Aduanas con fecha iq 
del aciüal me dice lo que sigue.

El Excrno. Señor Secretario de Estado y 
del Despacho dé Hacienda con fecha 9 de esté 
mes me comunica la Real órden siguiente 
Enterada la Réiná Gobernadora dél expedien
te instruido á consecuencia de lo representadó 
pór la Diputación provincial dé Asturias, Go
bernador civil de la misma provincia, y los 
Ayuntamientos de Castrillón y Langréo, para 
que se derogue la Real orden dé 31 de Ene
ro del año próximo pasado, que declaró libré 
de derechos el Carbón de piedra extrángerb 
que los buques de vapor consumen á bordo, 
permitiendo ciertos depósitos para surtido dé 
lós propios buques, y cons-iderando S. M. quá 

si bien es justo fomentar esta nueva navega
ción, nunca es conveniente hacerlo á costa de 
nuestra industria minera, de cuyos productos 
repórtárá algUn dia la Nación grandes benefi
cios', sé ha dignado resolver, de conformidad 
con lo inforniado por esa Dirección general y su 
Júrrta cónsültiva, qué se modifique la citada 
Real órden dé 3 i de Enero del año último en 
los siguientes términos:

i/ Que el Carbón de piedra extrangero, 
cualquiera que sea el uso á que se aplique, 
pague á su introducción los derechos de dos y 
tres reales quintal, según bandera, conforme se 
previno en otra Real órdeU dé áS de Octubre 
de i836, con respecto á las ferrerías de la Con
cepción dé Marbella»

a.® Que se admita á depósito en los puertos 
donde los baya éstáblécidos ; pero sujetándose á 
la satisfacción de los derechos de entrada y los 
del depósito, como los demas artículos de co
mercio, lo mismo cuando se embarqué en los 
vapores para navegar de un puerto á otro de la 
Península, comó cuando se provean para puer
to extrangero.

3 .® Que sea libré dé todos derechos el misino 
Carbón de piedra que , sin desembarcar en núes* 
Íros puertos, traigan los vapores y consuman 
á bordo*

4 ‘° Y que desde luego tengan efecto estai 
disposiciones, sin perjuicio dé dar conocimiento 
de ellas á las Cortes para su deliberación. Lo 
que de Real órden comunico á V. S» para los 
efectos correspondientes.

Lo traslado á V. S. para sü puntual cumplb 
fniento, en el concepto de que lós depósitos dé 
|)uerto son los mismos qué se designaron ën U 
eircular dé esta Dirección dé i dé Febrero de 
1836, al comunicar la Real óíden dé 31 de 
Enero, exceptuándose áborá él de Vigo por ha
bér sido suprimido en Real órden de 3 dé Junio, 
y ampllándose solo para el depósito dé Carbón 
de piedra él dé Santa Cruz de Tenerife, decla
rado tal en Real órden de 24 de Agosto, que se 
Circuló en 5 de Setiembre siguiente^ y no pu- 
diendó tenér efecto retroactivo las disposiciones 
qUe contiene la Real órdeU inserta, dispondrá 
V» S. que esós Gefes dé Aduanas tomen todas 
las medidas convenientes á evitar que el Carbón 
qUe sé halle depositado éb el dé esé pUérto, con 
arreglo y sujeción á la Real órden de 31 de Ene
ro de 1836 , se confunda con él que sé introduz
ca despues dél recibo dé esta órden, que queda 
Sujeto al derécho que en ella sé designa.

Del récibo y dia en que se publica para cO* 
nocimiento del comercio, se servirá V» S» darfflé 
puntual a viso.

Lo que participó á P. cán el propio objeto. 
Pios guarde á P. muchos años. Palladolid '2.6 de 
Abril de 1^3'^.zr:P. A. Di S. L, Loaquin Copeco 
del Pillar. =3Stes. Alcalde y Ayuntamiento de.^^
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Capitanía general de Castilla la Cieja. = El 
Señor Secretário interino del Despacho de la 
Caerfá conféchd ai del actual mé dice lo que 
sigue.

Exemó. Sr: Con está fecha digo al Comandante 
general de la Guardia Real de infantería lo que si- 
gue.zz:He dado Clienta à S* M; la ReiNA Goberna
dora de la cómünicaciori del Capitán General de 
Castilla la Vieja en la que ál propio tiempo que 
dá parte del escandaloso acto de insubordinación 
é indisciplina cometido en Dueñas eí dia 8 del 
actual por varios individuos de tropa de la Guar
dia Real provincial que marchaban á Burgos á 
las órdenes del Alférez de la de infantería Don 
José García Órozco> recomienda muy particular
mente la conducta observada por este oficial eA 
el dificil lance en que se vió y en el qué despues 
de haber desarmado y prendido por sí solo , ar
rostrando los peligros que le cercaron^ á varios 
de los desobedientes, prendió tambien á los de
más con solo el auxilio del Alcalde primero cons
titucional, alguacil ordinario y algunos paisanos 
de la citada villa de Dueñas; haciendo conducir 
en seguida á todos loS culpables á disposición del 
expresado Capitán general Enterada de todo 
S. M. á quien ha sido sensible aquel acto de 
insubordinación, tanto por lo perjudiciales que 
Son al servicio y á la justa causa que defiende 
la Nación como á los que perpetran urt delito 
que castiga con severidad la ordenanza general 
del Ejército^ ha visto al propio tiempo con sa
tisfacción el comportamiento del alférez Dort 
José García dé Orozco, quien ha manifestado 
en aquel caso una energía y firmeza de carác
ter dignas de imitarse: por lo cual y para dar 
S. M. á este Oficial una muestra de su Real 
aprecio^ se ha servido concederle la cruz de pri
mera clase de la órden militar de San Fernan
do; no dudando S. M. que la decision de dicho 
Oficial para sostener los principios que estable
ce la ordenanza^ será imitada en casos iguales 
por todos los demás del EjércitOj único modo 
de restablecer la disciplina y de que el bene-^ 
mérito soldado español, penetrado de los debe
res que dicha ordenanza le impOnéj continue 
prestando cort utilidad de la Patria los in
teresantes servicios que aquella espera de srt 
valor; siendo por último la voluntad de S. M¿ 
que se den gracias al Alcalde primero constitu
cional y demas individuos dé la villa de Due
ñas que auxiliaron al referido Oficial, y que 
se inserte esta órdert en la Gaceta para satisfac
ción de los interesados. " De Real órden lo tras-* 
lado á V. E. para su conocimiento Consecuente 
á su oficio de 10 del actual^ advirtiéndole que 
S. M. en vista de lo manifestado por el Tribunal 
especial de Guerra y Marina se ha servido resol-* 
Ver con fecha de hoy que se reencargue estre
chamente la terminación y fallo de la causa que 
®e sigue á los citados individuos de la Guardia

2.61 
Real provincial en la formá prescripta en la 
Ordenanza de Guardias.

Lo que traslado d E. para sil inteligencia y 
gobierno háciéndolo insertár en él Boletín oficial 
de esa Provincia. Dios guarde á E. muchos años. 
Palladolid 00 de Ábril de i83y. z:::zSantiago 
Mendeíz de Pigo.zzt Sr^ Comandante militar dci...

Comisión principái dé Arhitrio¿ ds Ámortizadon de Itt 
Provincia de Valladolid.

AÑÜNCÍO ÑuM. 62. •

El Cabáiíéro Intendente dé ésta Provincia, según 
aviso que dá á lá Comisión principal de mi cargo 
én oficio de fecha 29 del próximo pasado^ se ha 
servido aptobat el rematé celebrádb el dia 26 del 
mismo en las Salas Consistoriales dé está Ciudad de 
la finca nacional siguiente:

Una huerta titulada de Mosquíla, que perte* 
neció al Monasterio de San Benito de ésta Ciudadj, 
Sita en término de Simancas, camino Real de Tor
desillas, que estaba tasada én iíj261 rs,, y se re
mató en igual cantidad.

Lo que sé anuncia al públiéO conformé está pre
venido por el artículo 3'8 de la Instrucción de !.• 
de Marzo de I836¡ Valladolid li° dé Mayo dé 1837.=: 
ManUél dei Vallé y Cañó.

ANUNCIÓ NüM. 63.

Habiendo manifestado conformidad y állaná- 
míento á satisfacer el ptecio en qué hári sido capi
talizadas por lá Contaduría del ramó las fincas na
cionales qué en seguida se expresarán: el Caballero 
IntéfidentCj por decreto de 29 dé Abril próximo 
pasado^ se ha servido señalar el diá 29 dei actual 
para el remate que de ellas se há dé celebrar en las 
Salas Consistoriales de esta Ciudad y hora dé una 
à una y media de la tarde á-nte el Señor Juez de 
primera instanciaj eón mi asistencia y citación del 
Procurador Síndico.

Fincas cayó rematé sé anuncia.

Uná Casa y Molino^ sitos dentto dé esta Ciuaad 
y callé de Panaderos, sobre las aguas del rió Es
gueva; consta la casa dé habitaciones altas y bajas, 
patio, corrales^ patio de comunicación pára el mo
lino^ pozo y colgadizoj y éste cón cuatro cañales, 
con dos útiles, y un cubierto con puerta accesoria 
que salé á lá márgen derecha del río,' capitalizado 
su valor en ventá en 109,250 reales.

Lo que se anuncia al público á fin dé qué los 
que deseén intereSarse en la adjudicación de dichas 
fincas acudan á hacer sus proposieioneS al parage 
señalado en el dia y hora qué se cita. Valladolid i.‘* 
de Mayo de 1837.=:Mánuel del Valle y Gano.

juzgado de primera instáriciá deí Partido' d* 
Valladolid.r:En virtud de la facultad cóncédida ai 
Caballero Intendente dé está Provinciá pór el artí
culo 30 de lá Real Instrucción dé 1.® de Marzo dé 
1836, ha señalado el dia i0 del corriente desde lá 
una á dos y media dé la tarde en las Casas Gonsis-
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toriales de esta 'Capital para’los• reinâtes de las fin- 
cas que à continuación se expresarán, ios cuales 
tendrán efecto pqr ei orden que se designan.

í.° Cinco pedazos de tierra de pan llevar, que 
pertenecieron al suprimido convento de Trinitarios 
Carados de esta' misma Ciudad, situados en el tér- 
miño dei despoblado de Bambilia, fuera de las puer
tas del.puen,ie:';may,or, de cabida todos juntos de id 
obradas y 243 estadales, y tasadas en 10,943 reales 
y 12 mrs. vn. en que está hecha postura.

2.° Siete pedazos de majuelo y uno de tierra de 
pan^sembrar, que en términos de las- villas de Me
dina del Campo, y la Seca, pertenecieron al supri
mido convento de San Pablo de esta Ciudad, com
puestos los majuelos de 23 aranzadas de viñedo, y 
la tierra de' cabida dé una obrada, tasado todo 
en 17,75.5 rs. en que está hecha postura.

Lo que se anuncia al público para que los que 
Quieran interesarse acudan ai sitio y hora designa
dos. 'Valladolid 1.® de Mayo de 1837. =: Anacleto 
Torón.

C.omtsiQn principal de la Caja nacional de Amortiza- 
don de la Provincia de P'alladoHd.

” Hábiéndose declarado' por Real órden de 7 de 
Abril último que los recibos de intereses de "Vales 
Reales-no se hallan, comprendidos en el termino 
fatal de 31 de Diciembre de 1836 , por ser solo re
ferente á los créditos que no hubiesen sido presen® 
tados á exámeh y reconocimiento antes del Real 
decreto de 16 de Febrero del mismo año, se avisa 
á los sugetos que aun tengan en su poder documen
tos de aquella ciase para que puedan presentarles 
en esta Comisión, solicitando su conversion en lá
mina de deuda sin interes, acompañándolos de las 
correspondientes facturas en los mismos términos 
que se ejecutó en la presentación del año último. 
Valladolid i° de Mayo de 1837. z::Luis^ Mojados.

Sociedad médica general de socorros mutuos.

La Comisión central de esta Sociedad, cuyo ob
jeto es proporcionar pensiones de viudedad á las es
posas dé los profesores de medicina, cirujía y farma
cia y de jubilación á estos si llegasen á imposibili
tarse para el egercicio de su profesión, acaba de 
nombrar la Comisión interina de gobierno para la 
Provincia de Valladolid y sus agregadas ( por ahora 
las de Palencia y Leon) compuesta dei Lic. Don 
Francisco Severo Muñoz, Presidente, Don Ramón 
González Moral en calidad de vocal, y el infras-, 
crito con la de Secretario. Esta Comisión en uso de 
las facultades que la han sido conferidas convoca 
á los socios de sus tres Provincias para que se sir
van concurrir á la Junta general en esta ciudad 
el dia .14 de Junio próximo á las once del dia en 
la sala en que celebra sus sesiones la Academia de 
Medicina y Cirujía de Castilla la Vieja, calle de 
la Cárcaba, núm 20 , con el objeto de nombrar loa 
individuos que han de componer la Comisión pro
vincial permanente. Valladolid 28 de Abril de 1837.“ 
Por acuerdo de la Comisión, Anselmo Huerta, Se
cretario.

’ Ya pueden los profesores de las ciencias de cu
rar felicitarse mutuamente por el lisongero estado 
de tan beneñea institución. \7‘empp era ya de que. 
tantas familias frecuentemeh . sumidas en la indi
gencia tuviesen un med.'. de sustraerse á tan 
lastitnosa situación , y también de que laaiOs dignos 
profesores hallasen un recurso con qué dulcificar 
los penosos recuerdos de sus últimas horas y el des
consuelo que han de sufrir los que s.e imposibiliten.

Fundada esta Sociedad sobre basés.qué.ninguna, 
duda dejan respecto de su estabilidad’Vy regida por 
unos estác-utos cuyas acertadas y previsoras dispo
siciones Fonran á sus áutofes, no 'es. posible que 
haya un solo profesor tan indiferente á su suerte 
futura y la de su familia que deje de sentirse im
pelido á tornar parte en ella j ya están para con
cluirse las formalidades que prescriben los estatutos 
á fin de que empiecen á disfrutar, la pension las 
viudas de cuatro profesores5 y bien pronto tendrá 
la Sociedad el placer de enjugar sus- lágrimas para 
que á su vez lo sean las de todos sus individuos. “ 
Un Socio.

Nota. Los Estatutos de esta Sociedad, se venden 
en la Librería de Rodríguez , calle de Orates.

Se halla vacante el, partido de Albéitar y Herra
dor de la villa de Simancas, á dos leguas de Valla
dolid, su dotación por via de salario es siete cele
mines de trigo de dar y tornar por cada cabeza de 
ganado de trabajo, 5 rs. por cada cabeza boyal y 
la mitad las de huelga^ 6 rs. por c-ada cabeza menor 
de trabajo y la mitad las de huelga, siendo el 
herraje á los precios de los pueblos comarcanos. Las 
solicitudes se dirigirán al Ayuntamiento, francas de 
porte, antes del dia 14 de Mayo, en cuyo dia se 
proveerá la plaza.

Quien quisiere tomar en arrendamiento por un 
ano el pasto para ganado lanar de todo el término 
de la. villa de Simancas, á dos leguas de Vailádo- 
^^d, que ademas de ser bastante vasto, es ameno 
de yerba, excepto el de los pinares por tener otro 
dueño, pues, solo se comprende la barvechera, ras
trojera, hoja de viña y yerba muerta de sus prados, 
que se halla tasado en 5450 rs, bajo diferentes con
diciones, admitiéndose postura bajo de ellas y la de 
cubrir las dos terceras partes de dicha tasación: los 
aspirantes dirigirán las solicitudes al Ayuntamiento, 
francas de porte, antes del 14 de Mayo, en cuyo 
dia y hora de las doce de su mañana se celebrará 
su remate en la Casa consistorial.

En 25.000 rs. vn. está hecha postura á una casa 
propia de Don Juan Antonio y Doña Luisa Petra 
Gimenez, sita en el casco de esta ciudad, plazuela 
de Sta, Maria , num. 6 , que Se vende judicialmente. 
Quien quisiere mejoraría acuda ante el Señor tercer 
Alcalde constitucional de esta dicha ciudad por la 
Escribanía de Don Felipe Cabrejas, en donde se 
admitirá la que se hiciere siendo arreglada, y se 
previene que su remate se ha de celebrar el Domin
go .7 de_ Mayo próximo en una de las Salas de 
Ayuntamiento a la hora de las doce del relox de Í2 
Santa Iglesia Catedral.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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SUPLEMENTO
AL BOLEtIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Jueves l^. de Mayo de i8^y.

¡ Gomísion y Contaduría principal 
de Arbitrios de Amortización de

la Provincia de Valladolid.

CONVENTO
DEL ABROJO.

Lisia '.Número 20.
De los muebles^ frutos^ efectos y enseres gue se encontraroh eocistenies eh el 

referido Convento del Abrojo de esta Provincia^ al tiempo de su supresión por^ 
las Autoridades»

A.

Un artesón de pino.
Un almirez de bronce.
Tres arcones de pino.
Varios asientos de madera. 
Catorce armazones de cama» 
Dos arquetones. 
Un armario.
Una alhacena.

B.

Diez y nueve bancos de pino con 
respaldo.

Tres belones de metal.
Un basar.

C.

Un catre de madera de pino.
Tres colchones de estopa con lana. 
Ocho cajoncitos de madera. 
Cinco campanas.
Un caldero de cobre.
Dos cazas de hierro.
Un cazo de azófar.
Dos cuezos.
Dos cuchillos de hierro.
Una chocolatera de id. 
Once cubetos de madera.
Tres caballos de id.
Tres cajas de servicio. 
Doce cajones.
Una cajonería.
Ocho confesonarios.

E. ,

Bos espumaderas, 
líos espetuelas de hierro.

Siete escaleras de mano. 
Tres estantes pequeños.

F.

Tres fundas.
Un fuelle. 
Un fregadero de pino. 
Cuatro faroles de vidrio»

Gi

Tres gergones de estopa con lana.
Ocho Gaceas.
Una garduñera.

H.

Tres herradas de madera.

J.
Una jarra de cobre.
Dos jarros de paja.

L.

Tres carros de leña. 
Setecientos noventa y ocho libros.

M.

Diez y siete mesas de pino. 
Diez id. de nogal. 
Una id. de chopa. 
Una máquina de relox.

O.

Dos ollas de cobre.
Una horza.

R

Pna palangana de estaño.. 
Un perol de cobre. 
Cinco pilas de piedra. 
Una polea de madera. 
Cuarenta y ocho platos de barro. 
Una paleta de hierro. 
Seis perchas. . 
Tres carros de paja. 
Una papelera de pino. 
Un púlpito.

R.

Un relox de pared.

s.
Siete sillas poltronas.
Cuatro sábanas de estopa. 
Dos id. de lienzo. 
■Veinte y dos servilletas. 
Cuatro sartenes de hierro. 
Una sillería de nogal.

T.

Treinta y cinco taburetes.
Dos tarimas de cordel.
Veinte y dos tazas de loza.
Dos toballas de lienzo.
Dos tarteras de cobre. 
Cuatro id. de hierro. 
Cuarenta y ocho taeilJas de barro.
Veinte y seis tablas para asientos. 
Dos trévedes de hierro.
Un'as tenazas de id.
Una tarima.
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V.

Ocho vinagreras de loza.
Cuatro varillas .de hierro.

Pinturas.

Veinte y ocho cuadros en- licnzo 
de varias figuras y taímaños.

Tres id. Jesús en el huerco.
"Cno id. la venta de José á los 

Israelitas,
Dos id. en id. la Soledad.
Uno id. Jesús con la cruz á cuestas.
Uno id. Sa» Antonio.
Otro id. S.’Fedro Regalada.
Otro id. San Diego de Alcalá.
Veinte y cuatro id. la vida de S.

Pedro Regalado.
Uno id. Nuestra Señora.
Once id. el Apostolado.
Ocho id. la vida y muerte de Nues

tro Señor Jesucristo.
Dos id. la Pasio'n.
Uno id. en madera la Oración del 

Huerto.
Uno id. la Ascensión, 
Otro id. la Resurrección.
Un Ecce homo.
Dos id. en lienzo la oracion del 

Huerto y el Sepulcro.
Uno id. las Angustias de Nuestra 

Seíjora. ,
Otro id. la Asuncion.
Otro id. el Beato Juan Bautistaj 

jngleSi

Diez y siete lienzos de milagros.
Otro cuadro en id. en él S. Pedro 

de Alcántara.
Otro id. San Pedro.

ISiSCultura.

Seis altares.
Cuatro Crucifijos.
La cabeza de S. Juan Degollado.
Un Santísimo Cristo.
Cuatro efigies diversas.
Cinco id. de los santos de la 

Orden.
Uno id. la Virgen con el Niño 

en los brazos.
Un Santo pequeño de la órden de 

Santo Domingo.
Dos id. de San Sebastian.
Dos id. de Nuestra Señora de la 

Concepción.
Una Nuestra Señora.
Un S. Pedro Aposto!,
Dos id, S. Antonio de Padua.
Un S. Francisco de Asis.
Un Santo Domingo.
Varios Santos.
Cuatro cruces de madera.

Ornamentos,

Dos atriles.
Ocho albas.
Tres amitos.
Dos alfombras.
Una banda.

Veinte y cuatro bolsas.
Tres brebiarios.
Seis candeleros de metal.
Un caldero con su hisopo.
Treinta y cinco casullas de varios 

colores. '
Cuatro capas de coro» 
Seis Corporales.
Sers cíngulos.
Una cubierta de seda.
Un cirial para el cirio pascual;
Una cortina de seda.
Un cascaron de madera plateado.
Un epistolario.
Un frontal.
Un facistol.
Dos misales.
Tres peanas.
Dos paños de facistol.
Diez y siete y id. de cáliz.
Un teneblario.
Dos urnas.

J^asos sagrados.

Una ampolleta de plata.
Dos ciriales de metal.
Dós’cálices de bronce. 
Dos copas de cáliz de plata.
Dos cucharillas de plata.
Un cáliz de plata.
Un incensario de metal.
Una naveta de id.
Una patena de plata.'
Ocho platos de vinageras de loza. 
Ocho vinageras de cristal.

Lo que se anuncia al público para su couociíniento y demás efectos indicados en la 
lista número i.° Valladolid 7 de Abril de 1837. =Gosniè Martinez. = Manuel del Valle 
y Gano.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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